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DE DA PROVINCIA DB MADB1D 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
ía in los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefa 
tolltioo respectivo, por ouyo oondnoto se pasarin a los 
tditores de los raenoionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Re pabilos todos los días, exoepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo dereoba. 
TELÉFONO 12.642.—APASTADO 820 

DE DIEZ A DOOE T DE TRE8 A 8EIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

al 

86-

OKNTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domioillot 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FUERA DB MADRID.—Trimestre, 12 pesetas! 
mestre, 24, y nn año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapltal, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapltal, 
directamente por medio de carta ala Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil eobro. 

TARIFA DE INSER CIÍíNK» 

Anunoios prooedeaiea de la Bseeíemti' 
•lma Diputaoión Provinoial, i mea a 
fraooión u,*0 asKiaei 

Idem Indicíales, linea o fracción 1,00 — 
Id ra oficiales, Unes o fracción . . . . . . 1,00 — 
Idem partioulares 1,00 — 

Númsroausito, SO oéntimoa 
A partlouinr»» OO oént<M«a 

PARTE Of ICIAii 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . B . el Prinoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud, 

Diputación Provincial 
D E M K D ^ I D 

L a Comisión Provinoial Permanen
te, en sesión de ayer, ha aoordado sa
car a subasta públioa las obras a eje-
outar en el Colegio de Nuestra Señora 
de las Mercedes, para consolidación y 
reconstrucción de las fachadas del úl
timo piso del Pabel lón oorrespondien 
ta al dormitorio número 13 y otras, 
cuyo presupuesto de oontrata asoiende 
a la cantidad de 120.615 84 pesetas. 

Los pliegos de condioiones y demás 
dooumentos estarán de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación, Seo
oión de Beneficencia, de diez a treoe, 
durante los ocho días siguientes al en 
que se publique este anunoio en el 
BOLKTÍN OFIOIAL de la provinoia, para 
que en dioho plaz > puedan presentar
se las redamaciones que se orean pro
cedentes; ad vir t iéndose que, transen 
rrido el mismo, no se admit irá nin
guna. 

Lo que, cumpliendo lo estableoido 
en el artioulo 26 del vigente Regla 
mentó de oontrataoión, se anuncia 
para conocimiento del público. 

Madrid, 18 de julio de 1930.—El 
Seoretario aooidental, Valentín B i 
vera. 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaría. —Negociado 2.0 

E n oumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, que
da expuesto en el Negociado de Ha
cienda de esta Seoretaría, por térmi
no de quinoe días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publioa
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el expedien
te comprensivo de acuerdo adoptado 
en 9 del aotual por la Comisión Mu
nicipal Permanente de este Exoelen 
tisimo Ayuntamiento, para que, con 
destino al pago de las diferencias de 

sueldo a los bomberos que pasan a 
la B r i g a d a de Edificaciones, oon 
haber superior a 3.500 pesetas, se su
plemento en 3 000 pesetas el orédi 
to oonsignado en el Concepto 559 
del vigente P r e s u p u e s t o ordinario 
de Gastos del Interior, transfiriendo 
dioha suma de las disponibilidades 
del rematante del ejeroioio ecnómioo 
de 1929. 

Lo que se anunoia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 14 de julio de 1930.—El 
Seoretario aooidental, Manuel Sabo
rido. 

(Núm. 1.466) 

Secretaria 
L a Comisión Municipal Permanen

te ha ao rdado, en sesión de 11 de J u 
nio últ imo, oon sanción del Pleno en 
la de 14 del oorriente, aprobar los 
p iegos de oondioiones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el 
suministro de hierro fundido y piezas 
espeoiales, con destino al servioio de 
aguas potables y residuarias, durante 
dos años. 

Los expresados pliegos de condioio
nes se hallará-i de manifiesto en la Se
oretaría del Excelentísimo Ayunta 
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa 
rezoa inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentar ouantas reolamacio 
nes sean procedentes oontra dioha su
basta; en la inteligenoia de que, trans
curridos los días antes menoionados. 
no habrá ya lugar a reclamación al
guna, y se tendrán por deseohadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en 
oumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Beglamento de 2 de 
julio de 1924 para la oontrataoión de 
obras y servioios munioipales. 

Madrid, 17 de julio de 1924.—El 
Secretario aooidental, M . Saborido. 

(E.—270) 

L a Comisión Munioipal Permanente 
ha acordado, en sesión de 11 de Junio 
úl t imo, oon sanción del Píen i en la de 
14 del oorriente, aprobar los pliegos 
de oondioiones de la subasta que in 
tenta celebrar para contratar el sumí 
nistro de plomo trabajado, oon destino 
a los servioios de aguas potables y re
siduarias, durante dos años. 

Los expresados pliegos de oondioio

nes se hal larán de manifiesto en la Se
cretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que esté anunoio apa
rezoa inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse ouantas reolama
oiones sean prooedentes oontra dioha 
subasta; en la inteligenoia de que, 
transcurridos los diez días antes men
oionados, ne habrá ya lugar a reola
maoión alguna y se tendrán por des
eohadas ouantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públioo eú 
oumplimiento de lo dispuesto en el ar 
tíoulo 26 del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924 para la oontrataoión de 
obras y servioios municipales. 

Madrid, 17 de Ju l io de 1930.—El 
Secretario accidenta!, M . Saborido. 

(E.—271) 

Administración de Rentas Públicas 
DE LA 

P^OVlNeif l D E M A D R I D 

Habiendo sufrido extravío los reci
bos número 14, del 1.°, 3.° y 4.° t r i 
mestre de 1929, de la industria de 
Restaurant en el pueblo de Cánidas, 
a nombre de D . Eugenio Navarro, se 
requiere a la persona que lo hubiese 
encontrado que los entregue en esta 
Administración de Rentas Públicas, 
sita en la calle de Montalbán, núme
ro 6, previn endose que transcurrido 
el plazo de treinta días, a contar del 
siguiente al en que este anunoio apa 
rezoa publicado en este periódico ofi
cial, sin que sea < presentados loa do
cumentos de referencia, serán deola-
rados nu os y sin ningún valor ni 
efeoto. 

Madrid, 17 de jul io de 1930.—El 
Administrador de Rentas Públ icas , 
Carlos Sidro Herrera. 

(A.—1.286) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
L a Comisión Permanente que pre

sido, en sesión de 7 del actual, ha 
aoordado proponer al Ayuntamiento 
Pleno la habilitación de un crédito 

de 4.000 mi l pesetas, con imputación 
al Capítulo X I , Artículo 3 .° del Pro
supuesto ordinario del aotual ejerci
cio, y que habrá de cubrirse con el ex
ceso resultante y sin aplioaoión de los 
ingresos sobre los pagos en la l iqu i 
dación del e j e r c i c i o anterior, para 
atender a los gastos de reparaoión del 
afirmado de diversas oalles del casco 
de esta poblaoión. 

Lo que se hace público en oumpli
miento de lo dispuesto por el articu
lo 12 del Reglamento vigente de la 
Hacienda Municipal y con el fin de 
que puedan formularse reclamaciones, 
durante el plazo de quinoe días, con-" 
tados desde el siguiente a la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Pozuelo de Alaroón, 3 de julio de 
1 9 3 0 . — E l Alcalde, Dámaso Zarza-
lejo. 

(Núm. 1.463) 

Comandancia de Obras, Reserva y 
Parque Regional de Ingenieros 

RECTIFICACIÓN 

E n el anuncio de subasta de mate
riales procedentes de derribo del Cuar
tel del Príncipe de Asturias, de Alca
lá de Henares, se dioe por error que 
el depósito correspondiente a las pe
setas 12.531,71 asoiende a 726,58 pe
setas, y debe decir 626,58. 

Queda rectificado el error. 
(E.—*266 bis) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

BDIOTO 

E n virtud de providencia dictada 
oon esta fecha por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte en autos ejecu
tivos seguidos a instancia de D. Maca
rio Castro Agustin, contra D . Tomás 
Blanco Rabadán sobre pago de canti
dad, se saca a la venta, en públioa su
basta, un CTÓdito hipotecario que el 
deudor tiene insorito a su tav r en el 
Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares, oontra D. Generoso Sauso 
Alvarez, por seis mi l novecientas 
ochenta y siete pesetas, sobre la finoa 
solar situado en término de Cani l las , 



barrio de la Ciudad Lineal , al sitio de 
Malpalvi l lo compuesto de los lotes 
números cuatro y oinoo. situados a la 
derecha de la oalle del Conde de Bel-
ohite, según escritura de feoha dos de 
abril de mi l novecientos veintisiete, 
ante el Notario de este Colegio don 
Camilo A v i a, cuyo crédito ha sido 
valorado en la cantidad de ouatro mil 
seiscientas cinouenta y ocho pesetas. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de dicho Juzga 
do, sito en la calle del General Casta
ños número uno, se ha señalado el 
día veintiuno de agosto próximo, a 
las once de su mañana , bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores el 
diez por oiento de la expresada suma, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; y 

Que asimismo no se admit irán pos
turas que no oubran las dos terceras 
partes de expresado precio. 

Segunda 
Que los tita 1 os de propiedad, supli

dos por certificación del Registro, se 
hal larán de manifiesto en la Secreta
ría del actuario, donde podrán exami
narlos los licitadores, que deberán 
conformarse con ellos sin derecho a 
exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y que *»1 rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Madrid, diecisiete de julio de mi l 
noveoientos treinta. 

Ante mí, 
Pedro P . Alonso 

Miguel Torres 

(A—1.286) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de providencia del seflor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte, dictada en 
nueve de 'os corrientes, en autos pro
movidos por doña María Cruz Hernán
dez Nájera, contra D . Fernando Rua
no y Prieto, sobre procedimiento su
mario, se sacan a la venta, por segun
da vez, en púb ica subasta, por térmi
no de V' iu te dias, la posesión llamada 
«Las Abosadas», en el sitio del Salti
l lo , término de Arjona y Arjonil la, 
con una oasa albergue de aceituneros 
enclavada en la misma y el olivar 
llamado «Cuarto de las Niñas Muer
tas», término municipal de Arjona, 
pago de la Campiña y sitio del Salti-
1 o, que han sido tasados en la escri
tura base de este procedimiento en 
sesenta y cinco mi l pesetas cada una 
de las fincas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa'a 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
dieoiocho de agosto próximo, a las 
once de la mafiana, y se advierte a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en ella debe 
rán consignar, previamente, en la 
mesa del referido Juzgado o en el 
establecimiento púb ico destinado al 
efecto el diez por ciento de noventa y 
siete mi l quinientas pesetas por que 
salen a snbasta as dos fincas. 

Qae no se admit i rán posturas infe 
riores a dicha cantidad. 

Qae los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del art ículo oiento treinta y 

uno de la ley Hipoteoaria estarán de 
manifiesto en la Seoretaría, donde po
drán examinarlos los lioitadores, sin 
que tengan dereoho a exigir ningu
nos otros. 

Que se entenderá que todo lioita
dor aoepta oomo bastante la titula
oión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y preferentes al orédito del 
aotor oontinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preoio del remate. 

Que éste se aprobará en el acto a fa 
vor del mejor postor, quedando oomo 
parte del preoio del mismo la oan
tidad que haya consignado el rema
tante para tomar parte en la subas 
ta, en poder del actuario, y devol
viéndose a los demás lioitadores sus 
respectivas oonsignaoiones. 

Madrid, dooe de julio de mil nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . D . del Dr. Infante, 

Alejandro Moraleda 
V.° B.° 

E l Juez munioipal e interino 
de primera instanoia, 

José Valverde 
(A.—1.287) 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instancia e instruo 
oión del distrito de Buenavista de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por estafa a 
Eusebio Herránz , sumario 913 de 
1929, se cita a Marciano Méndez Sanz, 
natural de Tudela de Duero (Vallado-
lid), hijo de Pasoual y de Petra, de 
veintidós afios, soltero, jornalero, do
mioiliado ú l t imamente en la calle de 
la Palma, número 63, para que com 
parezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castalios, dentro del término 
de quinto día, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de ampliar la declaración que 
tiene prestada, bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 6 
a 60 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras deter
minaciones a fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid, 24 de junio de 1 9 3 0 . - E l 
Seoretario, Juan León.—Visto buenf: 
Miguel Torres. 

(B . -1 .162) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en el día de ayer por 
el Juzgado de primera instanoia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
en los autos ejecutivos seguidos a 
nombre de dofia Saturnina Divar A r 
conada, contra D . Ju l ián Ruiz Morales 
y la Sociedad en oomandita «Ruiz», 
sobre reclamación de cantidad, se sa
can a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y precio de oinco mi l 
doscientas setenta y cinco pesetas, 
tres m>l trescientas treinta y mi l sete 
cientas setenta y cinco cada, uno de 
los tres lotes que han sido formados 
r*' las pieles embargadas a la Socie 

.d deudora, y que se encuentran de-
ositados en poder del sefior Ruiz . 
Para cuyo acto de la subasta, que 

habrá de tener lugar ante dicho Juz 
gado de Buenavista, se ha señalado el 
día oinco de agosto próximo, a las 
once, anunciándose por medio del 
presente y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, el diez por oiento por lo 
menos del preoio del lote que inten
ten rematar, sin ouyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes de 
diohos precios, pudiendo haoerlas a 
oalidad de oeder el remate a un ter
cero; y 

Que los autos estarán de manifiesto 
en Seoretaría para su examen por el 
lioitador que le interese. 

Madrid, dooe de julio de mi l nove
cientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

E l Juez de primera instancia, 
Miguel Torres 

(D.—166) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el preseate, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artículo oiento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
sigue D . Juan Sánchez Pala, oontra 
D . Luis Aris tu Misericordia, para la 
efectividad de un orédito hipotecario, 
se anuncia la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de vein
te días, de la siguiente 

Finca 
Casa de reciente construcción, com

puesta de cinco plantas, situa
da en esta Corte, en la proyec
tada calle del Pasaje Moderno, 
distinguida con e l n ú m e r o 
quince, que linda: por su fren
te, al Poniente, en línea de 
quince metros ochenta y ocho 
centímetros, con la proyectada 
oalle del Pasaje Moderno; por 
Oriente o testero, en línea de 
quince metros oohenta y ooho 
centímetros, oon la parcela nú
mero dos de esta mi-ma man
zana; al Mediodía o derecha 
entrando, en línea de treinta 
metros cuarenta y siete centí
metros, con las parcelas núme
ros nueve y diez, y al Norte o 
izquierda, en línea de treinta 
metros cuarenta y seis centí
metros, con la parcela número 
sióte; ocupa una superficie de 
seis mi l doscientos treinta y un 
pies cuadrados y siete décimos 
de otro, equivalentes a cuatro
cientos ochenta y tres metros 
setenta y siete decímetros cua 
drados. 

Para la celebración del remate en 
la Sa a audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día ca
torce de agosto próximo venidero, a las 
once de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de setenta y cinco mi l pese 
tas, conforme a lo oonvenido por las 
partes en la escritura de oonstituoión 
de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento en efec
tivo de la mencionada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Teroera 
Tampooo se admit i rán posturas que 

sean inferiores a ia oantidad señalada, 
oomo tipo. 

Cuarta 
Podrá haoerse el remate a oalidad 

de ceder a un tercero; y 

Quinta 
Los autos y la oertifioaoión del Re

gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artíoulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Seoretaría, 
entendiéndose que todo lioitador acep-
ta oomo bastante la t i tulaoión, y que 
las oargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del aotor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose del mismo modo 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extin
ción el preoio del remate. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, se expide el 
presente en Madrid, a dieoiocho de 
julio de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario. 
Lodo. José Torres 

Dimas Camarero 

(A.—1.289; 

C O N G R E S O 

EDICTO 

E n los autos de juioio ejecutivo de 
que se ha rá mención que se tramitan 
en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Cor
te, se ha dictado la sentencia cuya 
oabeza y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n Madrid, a diez de julio de mil 

novecientos treinta.—El w r . D . Fran
oisoo Marcos Pelayo, Juez munioipal 
en funciones de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte, 
habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos promovidos por la razón 
social «González del Valle y Compa
ñía», de esta vecindad, representada 
por el Procurador D . Jesús Pastor y 
dirigida por el Letrado D . Mateo Con
gosto, contra D . Pedro Barroso Mu
ñoz, que no ha comparecido y se halla 
representado por los Estrados del Juz
gado por su declaración en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada con
tra D . Pedro Barroso Muñoz, hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al mismo y demás que 
sean de su propiedad, y con su pro
ducto cumplido pago a la razón social 
«González del Valle y Compañía» de 
las mil ochocientas pesetas, importe 
de una letra de cambio, que le recia 
ma, con más el interés legal de dicha 
oantidad, desde la fecha del protesto 
de la letra, gastos de éste y costas, en 
todas cuyas responsabilidades expre
samente oondeno al deudor. 

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará al ejecutado en los Estrados 
del Juzgado y por medio de edicto 
que se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, si no se solicita la 
personal dentro de quinto día, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco 
Marcos Pelayo.—(Rubrioado). 

Y para que sirva de notificación en 
forma a D . Pedro Barroso Mufioz, do
miciliado en la oalle de Santa Isabel, 
número quinoe, se publica el presente 
en el BOLETIN OFICIAL, oon apercibí' 
miento de que le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 



Madrid, diecisiete de Jul io de mi l 
noveoieDtos treinta. 

£1 Secretario, 
Pedro A . Castellanos 

V.° B . ° 
£1 Jaez de primera instanoia 

aooidental, 
Franoisoo Marcos Pelayo 

(A.—1.282) 

í 
C E N T R O 

EDICTO 

Keikter (Hoornnans), de treinta y 
seis años, natural de Estonia, propie
tario, ouyo último omicilio lo tuvo 
en la Pensión Hispano Americana, de 
esta Corte, sita en la oalle del Prínoi 
pe, 17, primero, y aotualmente debe 
encontrarse en Barcelona, procesado 
en causa 503 de 1930, por estafa, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante este Juzgado de instruo 
oión del distrito del Congreso de esta 
Corte y Secretaría de D . Pedro A l v a 
rez Castellanos, al objeto de serle no 
tincado el auto de procesamiento reoi 
birle declaración indagatoria y otras 
diligenoias, bajo aperoibimiento de 
ser deolarado rebelde. 

Madrid, 30 de junio de 1930.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno: E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bollón. 

(B.—1.178) 

Feito García (Carmen), hija de Ce 
lestino y Carmen, de veint i t rés años, 
soltera, sus labores, natural de Luar-
ca (Oviedo), domioiliada úl t imamente 
en Tetuán de las Victorias, oalle 
O'DonneU, 54, procesada por lesio
nes, comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso de 
esta Corte, Seoretaría de D . Luis Mo 
liner, para recibirla declaración .inda
gatoria y ser reducida a prisión que le 
ha sido deoretada por auto de hoy, dio 
tado en sumario 348 de 1930, bajo 
aperoibimiento de ser declcrada re
belde y pararla el perjuioio a que haya 
lugar. 

Dado en Madrid, a 1.° de Julio de 
1930.—El Seoretario, Luis Moliner.— 
Visto bueno: E l Juez instructor, Ilde
fonso Bellón. 

(B.—1.176) 

Cerezo (Juan), cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, 
domioiliado ú l t imamente en la oalle 
de San Pedro, número 19, procesado 
por estafa en rumario 184 de 1930, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
ción del distrito del Congreso de esta 
Corte, Secretaría de D . Luis Moliner, 
para recibirle deolaración indagatoria 
y ser reducido a prisión que le ha sido 
decretada por auto de hoy, bajo aper
oibimiento de ser deolarado rebelde y 
pararle el perjuioio a que haya lugar. 

Dado en Madrid, a 7 de ju-io de 
1930.—El Seoretario Luis Moliner.— 
Visto bueno: E l Juez instruotor, Ilde
fonso Bellón. , 

(B . -1 .182) 

C E N T R O 
Barreiro Varea (Ramiro), domioi 

liado ú l t imamente en la calle de la 
Luna, número 19, tercero, oompareoe
rá, en té 'mino de cinoo días, ante el 
Juzgado de instruoción del distrito 
del Centro, Seoretaría de D . Ricardo 
Gó mez Garoia, para prestar declara 
ción en causa por estafa, instruida 
por dicho Juzgado y mi Seoretaría, 
bajo el número 418 de 1930. 

Madrid, 27 de Junio de 1930.—El 
Secretario, Rioardo Gómez.—Maria 
no Rodrigo. 

(B,—1.163) 

Por el presente y en virtud de pro
videnoia del sefior Juez de primera 
instanoia del distrito del Centro de 
esta Corte, fecha diez de1 oorriente, 
diotada en Jos autos ejecutivos por el 
prooedimiento sumario del articulo 
oiento treinta y uno de la vigente ley 
Hipoteoaria, promovidos por el procu
rador D . Adolfo Bafiegil Picazo, en 
nombre de D . Jorge Antonio Jorge y 
Alvarado; con doña Concepción Bea
triz García y García, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta, en pública 
subasta, * 

Una oasa en oonstrucoión, sita en esta 
Corte, oalle de Anastasio Aro 
ca, número aiete, en el Ext ra 
rradio de eata Capital, que 
oomprende una superficie de 
trescientos ochenta y ooho me 
tros noventa y oinoo oentime
tros cuadrados, equivalentes a 
oinoo mi l nueve pies ouadra
dos y sesenta y ooho centési
mas, de la cual extensión está 
edificada en cuatro plantas una 
porción de trescientos cuarenta 
y un metros cuadrados, equiva
lentes a ouatro mil tresoientos 
noventa y dos pies cuadrados, 
y en planta de ático solamente 
en dosoientos sesenta y siete 
metros ouadrados, equiva'entes 
a tres mil cuatrocientos treinta 
y ocho pies cuadrados, desti
nándose el resto de la superfi
cie a ouatro patios. "Dicha casa, 
hipotecada en la esoritura otor
gada ante el Notario D . José 
Toral y Sagristá , con fecha tre 
ce de julio de mil novecientos 
veintinueve, sale a subasta por 
la oantidad de ciento cincuenta 
mi l pesetas, precio convenido 
en la referida escritura de prés 
tamo. 

Teniendo lugar dicho aoto el día 
dieciséis de Agosto próximo, a las 
onoe de su mañana, en la Sala audien
oia de dicho Juzgado, sita en 'a casa 
número uno de la calle del General 
Castalios, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

L a referida finca sale a subasta, 
oomo queda dicho, por la suma de 
ciento oinouenta mi l pesetas. 

Segunda 
No se admit i rán posturas inferiores 

a dicho tipo. 

Teroera 
Que para tomar parte en el remate 

deberán los lioitadores consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, el 
diez por oiento de las expresadas cien
to cincuenta mi l pesetas. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad del Norte de 
esta Capital, a que se contrae la regla 
ouarta del artioulo oiento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría, y se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante 
riorea y !os preferentes, si los hubie
re, al orédito del actor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responssbilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, catoroe de julio de mi l no
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ante mi , 

Lodo. Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera ins
tancia interino, 

(Firmado) 
(A—1.283) 

BÜENAVISTA 

E n virtud de providenoia del Juez 
de primera instanoia e instrucoión del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
diotada en el día de hoy, en el su
mario que se instruye por desórdenes 
públicos y lesiones, con el número 
185 de orden de 1930, se oita a un in 
dividuo apellidado Manrique de Lara, 
cuyas demás circunstanoias y domi 
cilio se desconocen, para que compa
rezca en su Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término 
de oinco días, contados desde el si 
guíente al en que este edioto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración, como 
querellado, en el expresado sumario, 
bajo aperoibimiento de ser deoUrado 
incurso en la multa de 5 a 25 pesetas, 
oon que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid, 25 de junio de 1930.—El 
Seoretario, Juan León.—Visto bueno, 
Miguel Torres. 

(B.—1.161) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos ejecutivos segui
dos por D . Lorenzo Frutos Colmenar, 
representado por ol Procurador D. Ce
ledonio López Serranillos, contra don 
Francisco Hueva, sobre pago de pese
tas, se ha acordado sacar a la venta, 
por primera vez, en pública subasta, 
los bienes muebles siguientes: 

Dos lunas, con marcos de un metro 
treinta centímetros por ochenta cen
t ímetros . 

U n mostrador de mármol, de un 
metro oinouenta centímetros por cin 
cuenta cent ímetros . 

Í
Cinco depósitos de hoja'ata: tres de 

seis azumbres y dos de cuarenta. 
Cuatro cantarillas de dos azumbres. 
Medidas, desde el litro hasta el do 

ble decilitro. 
U n reloj de pared. 
Un aparato de luz, de cuatro brazos. 
Doce cántaros de hojalata, de vein

te azumbres cada uno. 
Una máquina «Singer», para coser. 
U n aparador. 
U n armario sin lunas. 
Seis sillas, asiento de cartón piedra. 
Dos mesas: una de comedor y otra 

de despacho. 
U> a bicicleta de niño. 
Para cuya subasta, que tendrá lu

gar en l a Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la callo del General Cas 
taños, número uno, el día primero de 
Agosto próximo, a las dooe de su ma
ñana . 

Servirá de tipo la oantidad de mi l 
seiscientas noventa y siete pesetas en 
que han sido tasados dichos bienes, 
por perito designado al efeoto. 

No se admit irán posturas que no 
oubran las dos terceras partes de di 
cho tipo; y 

Para tomar parte en el remate los 
lioitadores qae lo intenten deberán 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al eíeoto, el diez por ciento del 
mencionado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Previniéndose: 
Que los bienes que se subastan se 

hal an depositados en poder del deu
dor D . Francisco Hueva, que tiene su 
domicilio en la calle de Ruiz , número 
dooe, de esta capital. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a dieciséis de julio 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

E l o l a 
(A.—1.184) 

Martínez Baena (Carlos), actor, ou
yas demás circunstanoias se ignoran, 
domiciliado úl t imamente en la calle 
de Covarrubias, número 15, compare
cerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí , Secretaría de D . Anto
nio Sánchez Martínez, para recibirle 
declaraoión, sin ju amento, en causa 
por estafa, instruida por dicho Juz
gado, con el número 270 del corriente 
año, apercibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 26 de junio de 1930.—El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno, el Juez de instruoción, Javier 
Elo la . 

(B.—1.160) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

Don Manuel Muntafiola Pérez , Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y por la Se
cretaría del refrendante, se tramitan 
autos con sujeción al procedimiento 
establecido en el artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, a ins
tancia de D . Joaquín Enr íquez L u -
que, contra doña Carlota Navarro A r -
mengol, sobre declaración de un oré
dito hipotecario de seis mi) pesetas de 
principal, intereses al ocho por cíente 
y costas, en cuyos autos he acordado 
la venta, en pública subasta, por pr i 
mera vez y término de veinte días, de 
la siguiente 

Finca 
Una casa de dos pisos, el firme y otro 

levantado, corral y cuadra con
tiguas, sita en el sindicato o 
término de Miralbueno, de la 
Ciudad de Zaragoza, partida 
del Terminillo, barrio de Santa 
Elena, número setenta y dos 
de su plano, calle de Torres 
Quevedo, número dieciséis par
ticular, de extensión superfi
cial aproximada doscientos se
senta y nueve metros cincuen
ta y nueve decímetros cuadra
dos, correspondiendo c iento 
onoe metros a la casa, que es 
en el Registro de la Propiedad 
la finoa número oatorce mi l 
ochocientos veintis ete. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 



Juzgado, oalle del General Castaños, 
número uno, ae ha señalado el dia 
veintinueve del próximo mes de agos
to, a las onoe horas, y se l levará a 
efeoto bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que el tipo de venta en esta prime 
ra subasta es el paotado en la esoritu
ra de constitución de hipoteoá, de nue
ve mil pesetas, y no se admit i rá pos
tura alguna que sea inferior a dioho 
tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán oonsignar los lioitadores el 
diez por oiento efeotivo del aludido 
tipo, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re 
fiere la regla cuarta del articulo cien
to treiuta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo lioitador 

acepta como bastante la titulación; y 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, cont inuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate. 

Dado en Madrid, a quince de julio 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Manuel Muntañola 

(A.—1.288) 

C O L M E N A R V I E J O 

López Rocha (Hipólito), de treinta 
afios de edad, de estado soltero, alba-
ñil , domiciliado úl t imamente en Ma 
drid, oalle de Tenerife, 35, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Colmenar 
Viejo, con el fin de practicar una d i l i 
gencia en sumario que se instruye por 
lesiones del mismo, contra Ju l i án Ra
mírez Pérez , bajo el número 126 de 
1929. 

Colmenar Viejo, 27 de Junio de 
1930.—El Seoretario, Ledo. Luis B . 
Sánchez. 

(Núm. 1.369) (B.—1.171) 

Don Vicente Manzanares y Sampe-
layo, Juez de instrucción de parti
do de Colmenar Viejo. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en virtud de providenoia diotada 
en el día de hoy, en el sumario que se 
tramita en este Juzgado, por sustrae 
ción de una muía, propiedad de Sebas
t ián Rodríguez Díaz, y bajo el núme
ro 114 930, he acordado se deje sin 
efeoto la busca y rescate del referido 
semoviente, por encontrarse la misma 
en poder de su du> ño, y la que se te
nia interesada de todas las Auto i ida 
dea, tanto oiviles como militares, por 
edioto de 22 de Mayo úl t imo. 

Dado en Colmenar Viejo, a 2 de 
jnlio de 1930.- Licdo. Luis B . Sán
chez.—Vioente Manzanares. 

(Núm- 1.412) (B . -1 .179) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Yubero Alonso (Hermenegilda), do 

mioiliada ú l t imamente en Madrid , 
oalle del Amparo, 43 y 45, se la haoe 
saber que, en sumario que se la se 
guía en este Juzgado con el número 
119 de 1924, por robo, se ha dictado 
por la Seooión 4. a de la Audienoia Pro 
vincial de dioha Corte, con fecha 8 de 
Octubre de 1926 auto de sobresei
miento libre en ouanto a ella, y que 
dan cancelados los embargos y fianzas 
que hubiere prestado. 

San Lorenzo del Escorial, a 26 de 
Junio de 1930.—El Seoretario, Lioen
oiado César del Pozo. 

(Núm. 1.384) (B.—1.177) 

G E T A F E 
E n virtud de lo acordado en provi

denoia de hoy por el sefior Juez de 
instruoción de este Partido, en d i l i 
genoias de oumplimiento de carta 
orden de la Superioridad, referente a 
la causa instruida por lesiones, contra 
Patrooinio Rodríguez Arteaga, oono 
cido por José (a) «El Moreno», natu 
ral de Mousbe a, soltero, panadero, 
que ha tenido su domicilio en Cara 
banohel Al to , oarretera de Cuatro 
Vientos, se cita a dioho individuo, 
cuyo paradero actual se ignora, para 
que en el término de oinoo días, oom 
parezca en este Juzgado, a fin de no
tificarle un auto dictado declarando 
remitida la pena que le había sido im 
puesta. 

Getafe, 24 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Lodo. Antonio Sanz Dran-
guet. 

(B. - 1.164) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
León Tr i l lo (Gabriel), natural de 

Valladolid, de treinta y un años de 
edad, soltero, hijo de Desiderio y de 
lgnaoia, soldado de la Primera Co
mandancia de Tropas de Intendencia, 
de estatura regular, oolor moreno, 
ojos azules, pelo castaño, barba poca, 
domioiliado ú l t imamente en esta Cor 
te, calle de Alcántara , número 19, 
procesado en causa que se le instruye 
por e delito de deserción, c mparece 
rá, en el término de treinta días, a 
contar de la fecha de publicación de 
esta requisitoria, ante el Comandante 
de Infantería D. José Ruiz Morales, 
Juez permanente de la Capitanía ge 
neral de la 1.* Región y con domioilio 
en la ca le de Si lva , núm. 46; y, caso 
de no presentarse, será deolarado re 
beldé. 

Madrid, 27 de junio dt 1930.—El 
Comandante Juez, José R . Morales. 

(Núm. 1.364) (B.—1.172) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
García Várela (Antonio), hijo de 

Maroos y de María, de Vicálvaro (Ma
drid), nació el 8 de junio de 1904, de 
oficio jornalero, de veinticinco afios 
de edad, su estado so tero, sus señas: 
pelo castaño, cejas al peo, ojos par 
dos, nariz regular, barba redonda, 
boca regular, oolor sano, sujeto a pro
oedimiento por haber faltado a con 
oentración en la Caja de Reclutas de 
Aloalá de Henares núm. 3, para su 
destino a Cuerpo, comparecerá, den* 
tro del término de treinta días, a par
tir del día en que se publique la pre 
senté requisitoria, en el Juzgado de 
instruooión ante D . Camilo Menéndez 
Tolosa, oon destino en el Batal lón 
Montaña Lanzarote núm. 9, Cuartel 
de Mendigorría, Aloalá de Henares 
(Madrid), bajo apercibimiento de ser 
dec'arado en rebeldía si no lo efeotúa. 

Aloalá de Henares, 23 de junio de 
1930.—El Comandante Juez instruo 
tor, Camilo Menéndez. 

(B.—1.183) 

Santa María San Cortés (Luis), hijo 
de Adrián y de Vioenta, de Valaoi 
miel , provinoia de Salamanca, naoió 
el 10 de ootubre de 1906, de oficio jor
nalero, de veinticuatro afios de edad, 
su estado soltero, sus señas: pelo ne 
gro, ojos pardos, nariz recta, barba 
ancha, domioiliado úl t imamente en 
Vicálvaro (Madrid) y sujeto a procedí 
miento por haber faltado a concentra
ción en 'a Caja de Reclutas de Aloalá 
de Henares núm. 3, para su destino a 
Cuerpo comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, a partir del día 
en que se publique esta requisitoria, 
en el Juzgado de instruoción ante don 
Camilo Menéndez Tolosa, con destino 
en el Bata lón Montaña de Lanzarote 
núm. 9, Cuartel de Mendigorría, A l 
oalá de Henares (Madrid), bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebeldía 
si no lo ejecuta. 

Aloalá de Henares, 23 de junio de 
1930.—El Comandante Juez instruo 
tor, Camilo Menéndez. 

(B.—1.185) 

Gallegos Cebados (Andrés), hijo de 
Pedro y de Juana, de Berzocana, pro
vinoia de Cáoeres, naoió el 4 de febre 
ro de 1904, de oficio jornalero, edad 
veinticinco afios. su estado so tero, 
sus sellas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba pe 
quena, boca regular, oolor moreno, 
frente estrecha, domioiliado última
mente en Vicálvaro (Madrid), y sujeto 
a procedimiento por haber faltado a 
oonoentraoión en la Caja de Reclutas 
de Aloalá de Henares número 3, para 
su destino a Cuerpo, comparecerá, 
dentro del término de treinta días, a 
partir del día en que se pubique esta 
requisitoria, en e> Juzgado de instruo 
oión, ante D . Cam lo Méndez Tolosa, 
oon destino en el Batal lón Montaña 
de Lanzarote número 9, Cuartel de 
Mendigorría, en Alcalá de Henares 
(Madrid), bajo aperoibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no lo efectúa. 

A b a l a de Henares, 23 de junio de 
1930.—El Comandante Juez instruo 
tor, Camilo Méndez. 

(B—1.184) 

Juzgados Municipales 

C O N G R E S O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en los 
autos de juicio verbal que se siguen en 
este Juzgado a instancia de D . Fermín 
Sáiz, oontra D . Juan Fernán Pérez, 
en reolamaoión de ciento setenta y 
cinco pesetas y costas, por medio del 
presente se anuncia la venta en públi 
oa subasta, por primera vez, de una 
librería de madera de cedro, estilo es 
pañol antiguo, que ha sido tacada en 
la suma de cuatrocientas pesetas. 

Cuya subasta habrá de celebrarse en 
la Sala audiencia de este Juzgado 
municipal del distrito del Congreso de 
esta Corte, sito en la calle del León, 
números ouarenta y ouarenta y dos, 
principal derecha; habiéndose señala 
do para que tenga lugar el remate el 
día veintinueve del actual, y hora de 
las diez y treinta del mismo, advir
t iéndose a los lioitadores: 

Que para tomar parte en dioha su
basta es condición indispensable con
signar en la mesa del Juzgado el diez 
por oiento de la tasaoión; y 

Que no se admit i rán posturas que 

no oubran las dos teroeras partes de 
la misma. 

Dado en Madrid, a siete de julio de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
A l f o n s o D u v e t 

V . P B . * 
E l Juez munioipal, 

Franoisco Maroos Pe ayo 
(A.—1.281) 

O i r e c c iún 
Secretaria. —Establecimientos 

E D I C T O S 

Con esta feoha se eleva al Minis
terio de la Gobernación reourso de 
alzada interpuesto porD. Nicanor Gar
cía Carabias, dueño d é l a taberna res 
taurante, sita en la calle de la Victo
ria, número 12, contra providenoia 
de mi Autoridad^ feoha 17 de Junio 
úl t imo, imponiéndole una multa de 
50 pesetas por oontravenir lo dis
puesto sobre esta oíase de estableci
mientos. 

L o que en cumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento de Procedi
miento Administrativo de 22 de A b r i l 
de 1890, se hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 4 de Jul io de 1930.— E l 
Director general, P . D . , el Subdi 
rector, Manuel Alvarez Caparros. 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernaoión recurso de 
alzaba interpuesto por D. Faustino 
López Gómez, dueño de la taberna-
restaurante, sita en la calle de las Ve
neras, número 7,contra providenoia de 
mi Autoridad, fecha 16 de Junio últi
mo, imponiéndole una multa de 50 
pesetas por contravenir lo dispuesto 
sobre esta clase de establecimientos. 

Lo que en cumplimiento de lo pre 
venido en el Reglamento de Prooedi
miento Administrativo de 22 de A b r i l 
de 1890, se hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 4 de Jul io de 1930.—El 
Direotor general, P . D . , el Subdi
rector, Manuel Alvarez Caparros. 

Por Real orden feoha 11 del actual 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gober
naoión, y en oumplimiento de lo que 
determina el artículo 25 del Reg a-
mento de Procedimiento Administra
tivo de 22 de Abr i l de 1890, dictado 
para ejecuoión de la ley de 19 de Oc
tubre de 1889, y en virtud del expe
diente que se incoa por recurso de al
zada interpuesto por D.Nicanor García 
Carabias, contra providencia de mi 
Autoridad, por la que se le impuso 
una multa de 50 pesetas por infrac
ción de las disposiciones sobre estable
cimientos, se conceden quinoe días de 
audiencia, a oontar desde el siguiente 
al de la publioaoión de este edioto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que t i interesado pueda alegar y 
presentar cuantas justificaciones con
sidere procedentes a su dereoho. 

Madrid, 12 de Jul io de 1930 — E l 
Direotor general, P . D . , el Subdirec
tor, Manuel Alvarez Caparros. 
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